
El consorcio Parque Río,
que se adjudicó en di-
ciembre pasado la con-
cesión del polo gastro-

nómico Borde Río en Vitacura,
se hizo parte del juicio ante el
Tribunal de Contratación Públi-
ca mediante un escrito, ante el
retraso para poder partir con la
operación del recinto, debido a
acciones legales interpuestas
por el consorcio perdedor en la
licitación. En el documento, la
firma ganadora solicitó rechazar
la demanda de Minera y Cons-
tructora Río Grande SpA, la pro-
puesta perdedora en el concur-
so, y levantar la suspensión que
impide firmar el contrato de
concesión para comenzar a ope-
rar. Con esta acción, el adjudica-
tario defiende la licitación reali-
zada por la Municipalidad de
Vitacura.

La empresa perdedora del
concurso impugnó a fines del
año pasado el proceso y pidió in-
validarlo por supuestas incon-
sistencias en la declaración so-
cietaria de la ganadora y una
presunta corrección de oficio en
la propuesta económica por par-
te del municipio. También recla-
mó la subestimación del puntaje
de su proyecto por parte de la
municipalidad. El nuevo conce-
sionario debía partir con la ges-
tión de Borde Río el 5 de febrero,
pero por estas impugnaciones el
proceso está paralizado.

El desacuerdo por la
composición societaria

Ricardo Sanhueza, abogado
de Minera y Constructora Río
Grande SpA, afirma que en los
estatutos que acreditan la com-
posición de la sociedad de la pro-
puesta ganadora, “aparece cla-
ramente que son dos accionistas
y no uno como señalaron en la
declaración jurada”, por lo que
indica que “la declaración en sí
no se ajusta a la realidad” y sería
causal de invalidez al no ser
igual en ambas instancias. 

En los documentos presenta-
dos al Tribunal por el adjudica-
tario, argumentan que no existe
una declaración falsa. Aseguran
que “mediante certificados ofi-
ciales emitidos por el Ministerio
de Economía, al momento de
presentar su oferta la empresa
contaba con un único accionista,
coincidiendo plenamente con lo
declarado en la declaración jura-
da exigida por las bases”. De
acuerdo con la firma, “al mo-
mento de la oferta, don Jorge Ga-
briel Muñoz Loyola era el único
accionista de la sociedad Arqui-

tectura, Ingeniería y Construc-
ción Diseñar SpA con el 100% de
la propiedad”.

La oferta ganadora sostiene
que Río Grande se sustenta en el

Certificado de Estatuto Actuali-
zado, documento en el que afir-
man que aparece expresamente
que “no prueba la titularidad ac-
cionaria vigente”. Fuentes mu-

nicipales enfatizan que la decla-
ración societaria no invalida la
oferta, ya que su propósito es co-
rroborar la ausencia de conflic-
tos de interés. Por lo tanto, co-
mentan que cualquier cambio en
la composición societaria no se-
ría lo suficientemente sustanti-
vo para desechar el proyecto.

Controversia
económica y evaluación

En paralelo, los perdedores
afirman que hubo una correc-
ción de oficio por parte de la mu-
nicipalidad en la oferta econó-
mica del adjudicatario, alteran-

principio de igualdad entre ofe-
rentes, al no ajustarse estricta-
mente a los parámetros de la lici-
tación pública.

En respuesta, fuentes de la re-
partición y del consorcio gana-
dor aseguran que el elemento
evaluado en las bases fue siem-
pre el aporte mensual en UTM y
no el resultado final de la multi-
plicación por la duración total
del contrato. Para la autoridad
edilicia, fue un error aritmético
que no tendría impacto en la ca-
lificación ni en la igualdad entre
los oferentes.

En cuanto a la evaluación de
las propuestas, desde la firma
desplazada argumentan que su
proyecto fue castigado con no-
tas arbitrariamente bajas, a pe-
sar de asegurar que siguieron
“estrictamente” los lineamien-
tos y criterios del anteproyecto
solicitados por la repartición.
Desde la Municipalidad de Vi-
tacura han indicado que se eva-
luó el proyecto de Río Grande
como “débil e insuficiente”, y
aseguran que la propuesta in-
cluía puestos de comida sobre
la ciclovía Mapocho 42K y jue-
gos infantiles en sectores no au-
torizados por las bases, razones
para el puntaje asignado según
la municipalidad.

En el marco de la contienda, la
municipalidad, liderada por
Camila Merino, cuestionó la in-
tegridad de Río Grande por una
investigación penal en curso de
$900 millones, por presunta
falsificación de documentos en
Lo Barnechea. El abogado San-
hueza desestima esto como un
“berrinche” legal ajeno al juicio,
y desde la empresa atribuyen el
hecho a un subcontratista y ale-
gan buena fe.

Pese al litigio, la oferta perde-
dora insiste en que es una opor-
tunidad única para sacar adelan-
te un polo gastronómico muy
deteriorado. Aseguran haber es-
tudiado el proyecto a fondo y
defienden que su propuesta se
ajustaba estrictamente a los li-
neamientos municipales, con-
fiando en sus ideas para revitali-
zar el sector.

Desde la vereda ganadora,
Nicolás Álamo, gerente general
de consorcio Parque Río, señala
que esperan “firmar cuanto an-
tes el contrato que nos permita
desarrollar Parque Río, un pro-
yecto de regeneración urbana
que transformará Borde Río en
un nuevo y moderno espacio
urbano para Vitacura, inte-
grando biodiversidad, accesibi-
lidad universal, movilidad acti-
va y un polo gastronómico de
excelencia, en diálogo directo
con el Río Mapocho”.

do el monto total. Explican que
la municipalidad corrigió un
error en la propuesta ganadora,
donde había una equivocación
en la cifra resultado de la multi-
plicación del aporte mensual en
UTM por la cantidad de meses
que dura la licitación. Sanhueza
calif ica el cambio como un
“error grave” e “imperdonable”,
argumentando que rompe el

Consorcio ganador de
Borde Río acude a tribunal
para descongelar concesión
adjudicada en diciembre

MAX COBO DISPUTA POR OPERACIÓN DEL POLO GASTRONÓMICO EN VITACURA:

El consorcio ganador presentó un escrito al Tribunal de Contratación Pública

para descartar supuestos vicios en su oferta y solicitar el fin de la prórroga al

antiguo concesionario. En tanto, la oferta perdedora del concurso

asegura que el proceso debe ser invalidado debido a

presuntas irregularidades.

Borde Río se mantiene operando bajo una prórroga provisoria para el antiguo concesionario, Santa Mónica (opera desde hace 30 años), mientras se
despeja el futuro de su administración para los próximos 15 años.
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Nicolás del Río,
gerente de pro-

yectos de Minera
y Constructora

Río Grande SPA,
que exhibió la

oferta perdedora.

Nicolás Ála-
mo, gerente
general del
consorcio
Parque Río,
que presentó
la propuesta
ganadora.

15 AÑOS
dura la concesión, la cual
puede ser extendida por

otros cinco años más.

Hace casi 6 años, la industria de
centros comerciales enfrentaba
una de sus peores crisis en 2020,
derivada de los cierres del comer-
cio y las restricciones de movili-
dad durante la pandemia. Ese año
estalló un conflicto entre locata-
rios y los grandes operadores de
malls. Todo partió con una consul-
ta no contenciosa presentada por
la asociación Marcas del Retail an-
te el Tribunal de Defensa de la Li-
bre Competencia (TDLC) para
que se pronunciara sobre si la rela-
ción comercial que tenían con los
dueños de estos recintos implica-
ba o no riesgos anticompetitivos.

En esa época, el gremio acusó
que los operadores de malls im-
ponían cláusulas “leoninas” que
afectaban las relaciones contrac-
tuales con sus locatarios, que
consistían en la extensión de es-
tos acuerdos comerciales por al-
rededor de 4 a 5 años sin la op-
ción terminarlos anticipada-
mente. Apuntaban, entre otras
cosas, que existía una falta de
transparencia en los criterios
aplicados por los malls por con-
cepto de arrendamiento y otros
ingresos que perciben, como
gastos comunes o el fondo de
promoción de publicidad.

En el sector de centros co-
merciales descartaban el uso de
prácticas anticompetitivas que
se les imputaban en los contra-
tos que tenían con las tiendas
del retail.

En febrero de 2024, el TDLC
falló sobre el caso, señalando no
existían “antecedentes de que
operadores integrados entre-
guen condiciones relativamente
desfavorables para los comer-
cios no vinculados”. Sin embar-
go, manifestó que se requería
“tomar ciertos resguardos con-
ductuales”. Ordenó a los opera-
dores de malls aplicar una serie
de medidas preventivas. Entre
ellas, permitir el término antici-
pado de arriendo para las tien-
das que no pertenezcan a la cate-
goría ancla. 

Esta es una de las disposicio-
nes que más inquietud genera-
ron en los centros comerciales,
ya que solo debían dar aviso con
tres meses de anticipación y pa-
gar una indemnización “como
máximo, equivalente a la renta
de arrendamiento de dos meses,

por cada año que reste de vigen-
cia del contrato”. 

A juicio de las firmas de cen-
tros comerciales (Parque Arauco,
Pasmar, Grupo Marina, Mallpla-
za y Cenco Malls), esta medida
podía, entre otras cosas, afectar
las relaciones contractuales entre
ambas partes, elevando el riesgo

de sus operaciones y causando
un impacto financiero ante un
mayor aumento en la vacancia.
Por lo tanto, solicitaron que se
deje sin efecto esta medida.

Así, la disputa escaló a la Cor-
te Suprema y, tras dos años de
revisión en dicha sede —casi seis
años después del inicio de la

consulta—, la Tercera Sala del
máximo tribunal zanjó la batalla
a favor de los malls en este punto.

En su fallo, los ministros de la
Tercera Sala (Adelita Ravanales,
Jean Pierre Matus y Diego Sim-
pértigue, junto a las abogadas
Pía Tavolari y Andrea Ruiz) de-
terminaron eliminar la disposi-

ción que permitía a las tiendas
comerciales finalizar anticipa-
damente sus contratos con los
centros comerciales. La decisión
tuvo el voto en contra de Sim-
pértigue que estuvo a favor de
mantener la medida.

La Corte Suprema señaló que
“llama la atención que, en el esta-
blecimiento de una medida como
la impuesta por el TDLC, surge un
problema importante en cuanto a
su aplicación, en especial, en rela-
ción con el tipo de locatario que
puede hacer uso de ella (...). Se li-
mita a establecer, en términos
muy generales, que su uso queda
reducido a todos aquellos que no
son tienda ancla y que, por ende,
no generan un mayor costo aso-
ciado a la eventual vacancia”.

Sin embargo, el dictamen in-
dicó que no se analiza que la sali-
da anticipada, ante un escenario
de inestabilidad económica, po-
dría conllevar a un término ma-
sivo de los contratos de arrenda-
miento, lo que “ocasionaría sin
duda un perjuicio para el funcio-
namiento de la industria en des-
medro de todos los involucra-

dos, generando un escenario de
mayor riesgo e inestabilidad
contractual”.

Agregó que la medida iría en
desmedro de locatarios más pe-
queños o emprendedores, pues-
to que “será menos probable que
los centros comerciales se vincu-
len con este tipo de comercios”
al ser una opción más riesgosa
en comparación con grandes
marcas internacionales.

Relaciones
contractuales

Pese a que se eliminó la opción
de término anticipado de contra-
tos, Cristián Saieh, vicepresi-
dente de Marcas del Retail, seña-
ló que el fallo de la Corte Supre-
ma establece mejoras y condicio-
nes mínimas en las relaciones
comerciales entre locatarios y
los malls. “El fallo no elimina por
completo las asimetrías, pero sí
las reconoce y acota. Se trata de
un paso importante, que ordena
la relación y fija límites, pero que
no agota la discusión”, afirmó.

A su juicio, en términos de es-
tándares y reglas del juego, el es-
cenario es distinto al que existía
antes de la consulta ingresada en
2020. “Hoy existe un respaldo
institucional y jurisdiccional,
tanto del TDLC como de la Corte
Suprema, que fija obligaciones
específicas en materias donde
antes predominaba la opacidad
o la asimetría de información,
como el acceso a datos sensibles,
la rendición de cobros y la exis-
tencia de mecanismos formales
de resolución de controversias,
que fortalecen la posición nego-
ciadora de las marcas en la rela-
ción contractual”, aseguró.

Saieh indicó que las medidas
más importante son: la obligación
para los centros comerciales de
contar con mayores estándares de
transparencia y objetividad en co-
bros y rendiciones, que exigen cri-
terios claros y no discriminatorios
en gastos comunes, fondos de
promoción y otros cargos (...) y la
implementación obligatoria de
mecanismos de resolución de
controversias, que permiten ca-
nalizar discrepancias de manera
técnica, oportuna y ordenada”.

Hasta el cierre de esta edición,
no fue posible obtener comenta-
rios de Cenco Malls, Parque
Arauco, Mallplaza y Pasmar.

Guerra de malls y locatarios: Justicia
concede a centros comerciales
exclusión de figura de término
anticipado de contratos con tiendas

N. BIRCHMEIER RIVERA TRAS CASI 6 AÑOS DE DEBATE LEGAL

La Tercera Sala del máximo tribunal estimó que esta medida podría

ocasionar “un perjuicio para el funcionamiento de la industria” ante el

riesgo de término masivo de contratos. Sin embargo, el gremio de las

Marcas del Retail dice que ahora tendrán mejoras y condiciones mínimas en

las relaciones comerciales con los dueños de centros comerciales.

En 2020, el gremio Marcas del Retail aseguraba que los operadores de malls imponían cláusulas “leoninas” que
afectaban las relaciones con sus locatarios. En la industria de centros comerciales negaban esas acusaciones. 
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‘‘El fallo no elimina
por completo las
asimetrías, pero sí las
reconoce y acota. Se trata
de un paso importante,
que ordena la relación y
fija límites, pero que no
agota la discusión”.
.................................................................

CRISTIÁN SAIEH
VICEPRESIDENTE DE MARCAS DEL RETAIL
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